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las que se han dirigido en queja a esta institución; así, las mujeres han presentado 4.306 quejas frente a 
las 4.372 promovidas por hombres, arrojando la insignificante cifra de 64 quejas más presentadas por el 
sexo masculino.

Clásicas vienen siendo las materias en las que las mujeres presentan un mucho mayor número de quejas 
respecto a los hombres, y viceversa.

Comentario aparte nos merece la pena efectuar respecto de lo que ocurre con las consultas que se 
formulan a nuestra Oficina de Información por todo tipo de personas, tengan queja en trámite con esta 
oficina, o simplemente acudan para exponer su problema y solicitar orientación e información sobre qué 
hacer para la mejor defensa de sus derechos o si el asunto planteado podría ser competencia del Defensor 
del Pueblo Andaluz como defensor de los derechos de la ciudadanía.

En 2021, en las consultas ha continuado la misma tendencia que en 2020, así podemos observar que un 
número mucho mayor de mujeres se han dirigido a esta institución con este tipo de actuación, 8.474 frente 
a 6.134 hombres.

1.6.2.2. Empleo público, trabajo y seguridad social
Durante el año 2021, desde el Área de Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social del Defensor del 

Pueblo Andaluz se han seguido llevando a cabo actuaciones e intervenciones dirigidas a corregir y prevenir 
situaciones de desigualdad en estos ámbitos ante denuncias de situaciones de discriminación por no 
quedar garantizado el principio constitucional de igualdad y no aplicarse las medidas de acción positiva 
que aseguren la efectiva igualdad de oportunidades de todas las personas en el ejercicio de sus derechos 
en estas materias.

Estas circunstancias siguen motivando la presentación de numerosas quejas ante el Defensor del Pueblo 
Andaluz en materia de acceso al empleo público y desarrollo de las condiciones de trabajo. En dichas 
quejas se plantean cuestiones que ponen de manifiesto situaciones de desigualdad y el correspondiente 
derecho de estas personas y colectivos sociales a no ser discriminados en razón de su hecho diferencial.

Así, en este ámbito, a pesar de que el Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), norma básica en la 
materia, incorpora a todos los aspectos de su regulación el principio constitucional de igualdad y reconoce 
expresamente como un derecho de la ciudadanía para su acceso al empleo público y para el desarrollo de 
su actividad profesional el no ser discriminados por circunstancia alguna, todavía nos encontramos con 
desarrollos normativos y decisiones administrativas que, o bien obvian directamente la aplicación de estos 
principios, o bien se olvidan de adoptar medidas de acción positiva que hagan posible el ejercicio efectivo 
de estos derechos asegurando la igualdad de oportunidades para su ejercicio.

Entre las quejas presentadas por esta causa, en materia de igualdad de género, cabe destacar la queja 
20/3335, ante la negativa a reconocer complemento de productividad a una funcionaria de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Málaga por encontrarse de baja 
maternal.

Tras la tramitación de esta queja y poner de manifiesto a la Administración las normas legales y doctrina 
jurisprudencial consolidada en esta materia, concluimos que la negativa a reconocer a esta empleada pública 
el derecho a percibir el complemento de productividad durante la situación de embarazo de riesgo en que 
se encontraba, en su proceso de maternidad, afectaba a su derecho a no ser perjudicada ni discriminada 
por encontrarse en dicha situación.

Este proceder, consideramos que contravenía lo preceptuado en las normas y doctrina jurisprudencial 
referida y, más concretamente, en lo dispuesto en los artículos 3 y 8 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, de Igualdad efectiva entre Mujeres y Hombres, que establecen que el principio de igualdad de 
trato entre hombres y mujeres supone la ausencia de toda discriminación directa o indirecta por razón de 
sexo y, especialmente, las derivadas de la maternidad, especificándose que todo trato desfavorable a las 
mujeres relacionado con el embarazo y la maternidad constituye discriminación directa por razón de sexo.
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Esta situación ya fue analizada por la institución del Defensor del Pueblo de las Cortes Generales, en su 
Resolución de 15 de abril de 2015, considerando que: «las complicaciones que puedan sufrir las mujeres 
embarazadas en los casos en los que, según criterio de los facultativos, deban interrumpir el desempeño 
de su actividad laboral, por existir riesgo cierto de amenaza para la salud de la madre, del feto o de 
ambos, - como es claramente el caso de la interesada- no pueden calificarse como de alteración de la 
salud constitutiva de enfermedad común, en los términos señalados en el artículo 117 de la Ley General 
de la Seguridad Social. No se trata de personas enfermas, sino de mujeres en circunstancias específicas, 
que deberían ser objeto de tratamiento diferenciado y de especial protección».

Este razonamiento le lleva a afirmar, al comparar esta situación con la de riesgo durante el embarazo del 
artículo 186 del vigente TRLGSS, que: «su razón de ser, no es otra, que garantizar una protección especial 
a la mujer embarazada, cuando no resulte técnica u objetivamente posible encontrar otro puesto de trabajo 
que le resulte compatible. A juicio de esta Institución, esta misma protección debería ofrecerse a aquellas 
mujeres que, por prescripción médica, se ven obligadas a guardar reposo en embarazos de alto riesgo, ya 
que dicha situación ni siquiera les permite compatibilizar su estado con ninguna otra labor profesional».

Concluyendo con la siguiente Recomendación dirigida a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social: 
«Considerar que la prestación correspondiente a la situación de incapacidad temporal en supuestos de 
mujeres embarazadas, a las que los facultativos del Instituto Nacional de la Salud prescriban obligado 
reposo, que determine la interrupción de su vida laboral, por existir alto riesgo de amenaza para la salud de 
la madre, del feto o de ambos, tenga la naturaleza de prestación derivada de contingencias profesionales».

En la misma línea, esta Institución considera que esta situación de perjuicio o trato peyorativo en que 
podría encontrarse la interesada de esta queja derivaría de su condición de mujer, debiéndose en exclusiva al 
hecho de hallarse en situación de baja laboral por embarazo de riesgo dentro de un proceso de maternidad, 
situación en la que solo es posible que se encuentre una persona si es mujer, por lo que dicha circunstancia 
sería en última instancia la determinante de la discriminación que se produciría al no reconocérsele la 
“plenitud de derechos económicos” durante esta situación y que, en su condición de empleada pública, se 
le garantiza en el art. 49.c) del EBEP.

Esta práctica, como poníamos de manifiesto en la Resolución de la queja 17/6475, consideramos que 
afecta al derecho fundamental de la interesada a la igualdad y a no ser discriminada por razón de sexo 
que garantizan las normas constitucionales, estatutarias, comunitarias y legales, durante dicha situación.

En consecuencia, en la Resolución que formuló esta Institución en la referida queja, concluíamos 
recomendando a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública que se promovieran “las 
acciones oportunas que procedan en orden a garantizar que las empleadas públicas en situación de 
incapacidad temporal por embarazo de riesgo puedan percibir el complemento de productividad que les 
pudiera corresponder durante esta situación”.

En respuesta a dicha Resolución, con fecha 13 de diciembre de 2018, la Secretaría General para la 
Administración Pública nos comunica lo siguiente:

“(...) En conclusión, aplicando el mandato legal de interpretar y aplicar las normas jurídicas de 
acuerdo con el principio de igualdad de trato y de oportunidades, así como de eliminar cualquier 
discriminación retributiva por razón de sexo, la necesaria consecuencia es que las empleadas públicas 
en situación de IT durante el estado de gestación o lactancia, tienen derecho a la percepción del 
complemento de productividad.

Del presente escrito se dará traslado a los órganos responsables de la gestión de personal de todas 
las Consejerías para que actúen en consecuencia cuando concurran supuestos como el presente, y 
se ocupen también de difundirlo a las entidades dependientes (...)”.

Por todo ello, concluimos recomendando a la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Sostenible que, 
por las razones expuestas, en el ámbito de la legalidad vigente, se adoptaran las iniciativas oportunas que 
procedan en orden a garantizar la percepción del complemento de productividad que pudiera corresponder 
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a la persona promotora de esta queja durante los meses en que se encontraba en situación de incapacidad 
temporal por embarazo de riesgo.

Por parte de dicha Administración se nos respondió, comunicando que se procedía al abono a la interesada 
del complemento de productividad reclamado, considerando aceptada la Resolución formulada.

Asimismo, en relación con esta materia de igualdad de género, en el ámbito de los derechos de los 
empleados públicos, hemos de destacar también las quejas 20/0931 y 20/1099, promovidas por los 
interesados ante la negativa de la Consejería de Educación y Deporte a diferir el disfrute del permiso de 
paternidad que les había sido reconocido al haberse producido un cese y un nuevo nombramiento como 
funcionarios interinos docentes tras el reconocimiento inicial del derecho al mismo.

En relación con este asunto se puso de manifiesto a la Administración educativa que para dar cumplimiento 
a los mandatos constitucionales y estatutarios, a fin de garantizar el derecho a la igualdad de toda la 
ciudadanía, se han venido adoptando en los diferente ámbitos territoriales y sectoriales distintas normas 
que persiguen la consecución de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, en la promoción de la 
conciliación de la vida personal y familiar y en el principio de corresponsabilidad entre ambos progenitores, 
elementos ambos esenciales para el cumplimiento del principio de igualdad de trato y de oportunidades 
entre hombres y mujeres en todos los ámbitos.

Estas quejas se exponen y desarrollan con mayor profundidad en el Sub-capítulo 5 del presente Capítulo, 
en su apartado 5.2.6.2.

En relación con el acceso a prestaciones de Seguridad Social, por denegaciones y demoras en el 
reconocimiento del derecho al complemento de maternidad/paternidad en las pensiones contributivas, 
así como del Ingreso Mínimo Vital solicitado por mujeres víctimas de violencia de género o familias 
monoparentales con cargas familiares, al afectar a materias de competencia estatal, dichas quejas se 
remitieron al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales para su tramitación, sin perjuicio de informar y 
orientar a las personas interesadas sobre el asunto planteado en los casos en que procedía.

1.6.2.3. Administración de Justicia e Inmigración
En cuanto a materia de inmigración, hemos de reseñar la queja 21/3431, relativa a retrasos en la tramitación 

de la autorización de residencia por circunstancias excepcionales, tras acreditar la persona afectada su 
situación de víctima de violencia por abusos sexuales y lesiones mediante sentencia firme.

Su expediente se enmarca en el supuesto contemplado en la Disposición Adicional 1.4 del Reglamento de 
Extranjería en la que se establece que «(…) Cuando circunstancias de naturaleza económica, social o laboral 
se aconsejen y en supuestos no regulados de especial relevancia, a propuesta del titular de la Secretaría 
de Estado de Inmigración y Emigración, previo informe del titular de la Secretaría de Estado de Seguridad 
y, en su caso, de los titulares de las Subsecretarías de Asuntos Exteriores y de Cooperación y de Política 
Territorial y Administración Pública, el Consejo de Ministros podrá dictar, previa información y consulta de 
la Comisión Laboral Tripartita de trabajo, instrucciones que determinen la concesión de autorizaciones de 
residencia temporal y/o trabajo, que podrán quedar vinculadas temporalmente, por ocupación laboral o 
territorialmente en los términos que se fijen en aquéllas, o de autorizaciones de estancia. Las instrucciones 
establecerán la forma, los requisitos y los plazos para la concesión de dichas autorizaciones.»

Al ser la encargada de la resolución de estos expedientes la Secretaría de Estado de Migraciones remitimos 
este expediente al Defensor del Pueblo Estatal.

1.6.2.4. Servicios de interés general y consumo
En el ámbito de los servicios de interés general y referido concretamente al servicio de suministro de 

agua, debemos reseñar la queja 21/1351, cuya promotora contaba como “tras una separación muy dura 
después de 30 años de matrimonio” se había quedado a vivir en el domicilio conyugal, del que era titular 
al 50% por bienes gananciales. Su situación económica era muy precaria y por ello venía siendo usuaria de 
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